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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el R ey y  la R eina  Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Gorte 
sin novedad en sn importante salud.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto.Hijo el B ey D. Alfonso XIII y  
como Rbina Regente del Reino,

Tengo eh decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomen

to para disponer la reparación, por el sistema de admi
nistración, de los kilómetros 37 al 47 de la carretera de 
Madrid á Cádiz, en la provincia de Madrid, por un pre
supuesto de 162.906 pesetas para el acopio de materia
les, y  de 52.482 pesetas el de mano de obra de su 
empleo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlo s  M a v a rro  y  Hodrfigo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe á la Sección de Gobernación de 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso in
terpuesto por D. Ensebio y  D. Agapito García contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que \ps declaró 
incapacitados para ejercer el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de Muñoz de las Posadas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 9 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ensebio García Santos y  
D. Agapito García contra un acuerdo en que la Comi
sión provincial de Segovia los declaró incapacitados 
para ser Concejales del Ayuntamiento de Martín Mu
ñoz de las Posadas:

Resulta que, habiéndose reclamado contra la capa
cidad de los recurrentes para desempeñar el cargo de 
Concejales que obtuvieron en las últimas aleccione s? 
los comisionados de la Junta general de escrutinio des
estimaron las protestas, en tanto qué la Comisión pro
vincial les declaró incapaces, puesto que el primero 
era Inspector de Correos, Depositario de fondos munL 
Qipales y  contratista del servicio de suministros a 
Ejército y Guardia civil/ sin que estuviera aprobada A 
la fecha de la elección la renuncie^ que en 27 de Abril 
había hecho de los expresados cargos y servicios ni 
practicada la liquidación de cuentas, y el segundo es
taba apremiado como deudor á los fondos municipales

por la cantidad de 1.150 reales, á consecuencia del 
arriendo de los arbitrios, y  no podía considerarse bas
tante para evitar la incapacidad el hecho de haber pa
gado el Alcalde en 1871 247 reales 50 céntimos, como 
resto del importe del remate, puesto que ni se justifica 
la legitimidad del recibo, ni se probaba que éste se re
firiera al descubierto sobre que versó el apremio:

Vistas las disposiciones contenidas en los núme
ros 4.° y 5.° del art. 43 de la ley Municipal:

Considerando que en ningún caso pueden ser Con
cejales los que directa ni indirectamente tengan parte 
en servicios, contratas ó suministros dentro del tér
mino municipal por cuenta del Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado, ni los deudores como segun
dos* contribuyentes contra quflnes se haya; expedido 
apremio:

Considerando que la renuncia hecha por D. Euse- 
bio García Santos no podía surtir efecto hasta que fue
se aceptada, y ultimadas las cuentas correspondientes 
de los cargos y servicios que venia desempeñando:

Y considerando que, aparte de las razones en que se 
ha fundado la Comisión provincial de Segovia para de
clarar incapacitado á D. Agapito García, no resulta 
que éste pagase legítimamente, entregando tan sólo 
al Alcalde la cantidad á que se. refiere el mencionado 
recibo;

La Sección, de conformidad con la Subsecreta
ría del Ministerio del digno cargo de Y. E., opina que 
procede confirmar el acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el R s y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
El día 5 del corriente mes dará principio por esta Inspec

ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación 
se expresan, de doce de la mañana á tres y inedia de la tarde.

MES DE DICIEMBRE DE 1887 
Día 5 de Enero de 1888.

Letras Á, B, C, D, E, F, O, H, /, ¿, L, Ll.
JDia 7 de Enero.

Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, U,\ V, Xr Z.
Día 9 de Enero,

Incidencias.
Madrid 1.° de Enero de 1888. =  El Director general, Llull.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen dere

cho á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al 
artículo 20 de la Constitución y 1.° de la ley Electoral de 8 de

Febrero de 1877. — Publícase este día en cumplimiento de lo 
prescrito en el art.12 de la misma ley.

Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores* Marqués de Mo-' 
lins.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Cevallos, Conde de 
Cbeste.

Excmo. Sr. D. Aureliano Fernández-Guerra y Orbe. 
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
Excmo. Sr. D. Manuel Cañete, 
limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera. % ,
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Buque 

de Rivas*
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas dél Castillo*
Excmo. Sr. B. Manuel Silvela.
Sr. B. Cayetano Fernández.
Sr. B. Antonio Arnao. 

v limo. Sr. D. Luis Fernández-Guerra y Orbe*
Sr. B. León Galindo y de Yerá>
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcón.
Exorno. Sr. B. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. B. Emilio Alcalá Galiana, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar. 
limo. Sr. D. Mariano Catalina, 
limo. Sr. B. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Gabino Tejado.
Excmo. Sr. B. Víctor Balaguer.
Excmo Sr. B. Alejandro Pidal.
Excmo. Sr. D. Marcelino Aragón y Azlor, Buque de Villa- 

hermosa.
Excmo. Sr. B. José Zorrilla.
R. P. Miguel Mir.
Madrid 1.° de Enero de 1888. =  El Director, El Conde de 

Cheste.

Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.
Desde el día 1.°, y conforme á lo que dispone la ley, se ex

pone al público la lista de los señores socios que tienen dere
cho á tomar parte en la elección de compromisarios para ele
gir un Senador de las Sociedades Económicas de la región de 
Madrid.

Las reclamaciones á que pueda dar lugar dicha lista, se 
presentarán en la Secretaría dé la Corporación hasta el día 20 
del corriente.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Madrid 1.° de Enero de 1888.=E1 Secretario general, Luis 

María de Tró y Moxó.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efecto# públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Diciembre úl
timo, según los datcmfacilitadps á esta Dirección general por la 
Jmta Sindical del Colegio de,Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......... . .......... 66*765
Idem id. al 4 por 100 exterior. ..........   68*350
Idem amortizable al 4 por 100. ................ . ..........  84*050
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión

de 1886.............        98*318
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 100. .........  102*680
Idem íd.—Cédulas al 5 por 100.................    101*594
Idem íd.—Obligaciones al 5 por 100...........   100*766

Madrid 2 de Enero de 1888.=E1 Director general, P. E., 
Emilo Kiefco.
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Gaceta de M adrid.- Núm.   3 3 Enero 1888 23
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Diciembre de 1887 estaba representada del modo siguiente: Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco deEspaña, por 1885-86.........................................  85.500.000Idem id. id. á id. del id. id., por 1888-87...... 51.500.000Idem id. id. á id. del id. id., por 1887-88...... 13.000.000
150.000.000

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Diciembre de 1887.
Por renovación de letras vencidas el día 2, del anticipo de15.000.000 de pesetas, acordado por Real orden de 8 de Julio ultimo.—Vencerán el 1.°de Marzo de 1888, por 1837-88. 3.000.000Por id. de id. id. el día 6, del anticipo de 10.000.000 de pesetas según Real orden de 1.° de Diciembre de 1885.—Vencerán el 5 de Marzo de 1888, por1885 86......................... %............. 4.000.000Letras sobre provincias, á favordel Banco de España, como séptima entrega verificada á cuenta del anticipo de pesetas15.000.000, concertado según « Real orden de 8 de Julio deeste año:6 de Diciembre de 1887.—Vencerán el 5 de Marzo de 1888,por 1887-88.........................   * v  1.000.000Por renovación de letras vencidas el día 13, del anticipo de25.000.000 de pesetas, convenido á virtud de Real orden de 1.° de Octubre de 1886.—Vencerán el 12 de Marzo de1888, por 1 8 8 6 -8 7 .. . . . . . . . . . .  4.600.000Por id. de id. id. el día 14, del anticipo de 10.000.000 de pese

t a s ,  según Real orden de 19 de Febrero de 1886.—Vencerán el 13 de Marzo de 1888, por1385 8 6 . . . . . . . ............................ 5.000.000
P o r  id. de id. íd¿ el día 16 del anticipo de 20.000.000, de pesetas,; á virtud de Real orden de 17 de Abril de 1886. — Vencerán el 15 de Marzo de 1888, por1885-86 ; ...........  5.000.000Letras sobre provincias á favor del Banco de España, como resto del anticipo de 15.000.000 de pesetas, acordado según Real orden de 8 de Julio último:17 de Diciembre d e 1387. ’- J V éh- í cerán el 16 dé Marzo de 1888,fpor 1887-88........................  1.000.000Idem id. id. á favor del id., como primera entrega á cuenta del anticipo de 15.000.000 de pesetas, convenido á virtud de Realorden de 1.° de Diciembre de 1887:17 de Diciembre de 1887.—Vencerán el 16 de Marzo de 1888,por 1887-87.......................    2.000.000Por renovación de letras vencidas el día 21, del anticipo de25.000.000 de pesetas, acordado según Real orden de 22 de Junio de 1886. — Vencerán el 20 de Marzo de 1888 , por1886 8 7 . . . .........................      5.000.000Letras sobre provincias á favordel Banco de España, como segunda entrega á cuenta del anticipo de 15.000.000 de pesetas, acordado á virtud de Real orden de 1.° de Diciembre de 1887:23 de Diciembre de 1887.—Vencerán el 22 de Marzo de 1888,por 1887 88......................     2.000.000Idem id. id. á favor del id/de id,, como tercera entrega á cuenta del mismo anticipo que las anteriores :26 de Diciembre de 1887.—Vencerán el 25 de Marzo de 1888,por 1 8 8 7 - 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000Idem id. id. á favor del id . de id., como cuarta entrega á cuenta del mismo anticipo que las precedentes :27 de Diciembre de 1887.—Vencerán el 26 de Marzo de 1888,por 1887 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000Por renovación de létrás véiici- - das el día 30, del anticipo de25.000.000 de pesetas, acordado según Real orden de 1.° de Octubre de 1886.--Vencéráfo el 29 :de Marzo de 1888> por 1886 <87> 8.400,000Por id. de id. id. el mismo día, del anticipo de 25.000.000 de pesetas, á virtud de Real orden de 22 de Junio de 1886.—Vencerán el 29 de Marzo de 1888,por 1885 86....................... . . . .  ,6.500,000Por id. de id. id. el citado día, del anticipo de 20.000.000 de pesetas, según Real órdén de-7 de Enero de 1887.—Vencerán el 29de Marzo de 1888,^por. 1886-87. „ 5.500.000 ^  OÓÓ 000

3Q6.000í0Q0

Pesetas.Disminución que ha tenido la Deuda f l o t a n t e -----------------en el mes de Diciembre de 1887.
Por recogida de letras vencidasel día 2, por 1887 88...............  3.000.000Por id. de id. id. el día 6, por1885-8 6.....................................  4.000.000Por id. de id. id. el día 13, por1886-8 7.....................................  4.600.000Por id. de id. id. el día 14, por188586.....................................  5.000.000Por id. de id. id. el día 16, por1885-8 6.....................................  5.000.000Por id. de id. id. el día 21, por1886-8 7.....................................  5.000.000Por id. de id. id. el día 30, por1886-87........................  8.400.000Por id. de id. id. el id. id., por1885 86............   6.500.000Por id. de id. id. el id. id., por1886-87   5.500.000 ----------  47.000.000

Importaba la Deuda flotante en l.°  de Enero de 1888....................................................  159.000.000
Madrid 2 de Enero de 1888. =  El Director general, Olegario Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas designadas^ al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Día 2 de Enero.
— Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en esta Dirección general, números 16.367, 16.374,16.375, 16.379, 16.381, 16.382, 16.384 al 16.395, 16.398, 16.400 al 16.406, 16.409 al 16 411,16.413,16.417, 16.420, 16.421 y 16.424.Idem presentadas en provincias, cuyo pago sé halla consignado en la Tesorería de este Centro, números 9.669, 9.670, 9.673, 9.681, 9.686, 9.687, 9.689 al 9.685, 9.697 al 9.700, 9.702 al 9.707, 9.709, 9.720 al 9.723, 9.730, 9.732 al 9.734.Idem de carpetas de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, números 2.693 y 2.694.Idem id . de nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, números 13.833 al 13.858.Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, números 2.283 y 5.040 duplicados, 9*283, 9.285, 9.286, 9.288, 8.289, 9.291 al 9.303, 9.305, 9.306 al 9.310.Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, números 9.284, 9.287, 9.290 y 9.304.Idem id. de Deuda del material del Tesoro, núm. 158.Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores que no se haya presentado al cobro.

Dia 3.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1888 y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos - to y Septiembre últimos é inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883, facturas presentadas y . corrientes. ' v ’

Día 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones) atrasos de 1.° de Julio de 1874y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en el sorteo de Ju nio del corriente año y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
O  Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos, y canje de provisionales del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 31 de Diciembre de 1887.—El Director general, P .O ., Enrique de Linacero.

Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 2 2  del corriente.
Precio máximo fijado para esta subasta: por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.-
INTERESADOS — —

Pesetas. Pesetas.
D. Luis María de Tró y Moxó................  4.552‘78 99‘98El mismo.. . . . . . . ___________       1.567‘77 99‘98

No ha sido admitida ninguna de las anteriores proposiciones por exceder los cambios ofrecidos del señalado como máximo para esta subasta.Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, P. O., Enrique de Linacero.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de esta Dirección referente al sorteo para la amortización de títulos de la Deuda al 2  porj 100 exterior, pu-s; blicado en la G a c e t a  del día l .p del actual, p,ág. 4 , . columna 3 .a, aparece equivocado en la cuarta serie el núm. 10.759 en vez del 10.750, que es el verdadero.

Banco de E spaña.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de Diciembre último, ha acordado repartir la. cantidad de 60 pesetas por acción, deducida ya la contribución correspon

diente, como complemento de beneficios del año próximo pa sado.En su consecuencia, desde el lunes 9 del actual, de once de la manana á tres de la tarde, y por el orden que se expresa & continuación, pueden presentarse los señores accionistas en el Negociado de acciones de la Secretaría, con los respectivos extractos de inscripción, a fin de percibir en el acto el expresado dividendo.Lunes 9 de Enero de 1888. Letras del registro del extracto, D, E, F, P, K, Q y R.Martes 10 del id; id. del id. id., G, H, I, J, S y T.Miércoles 11 de id.; id. del id. id., B, C, M, N y O.Jueves 12 de id.; id. del id. id., A, L, LL, Ú, V, Z y las inalienables.Se advierte que los pagos se verificarán en los días que quedan señalados, y que desde el viernes 13 en adelante se harán indistintamente.
Madrid 2 de Enero de 1888.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Almería.

El día 31 de Enero próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno y el Ayuntamiento de Vélez Alamo, la subasta por tres años de 2.500 quintales métricos de espartos de sus montes, bajo el tipo de tasación de 10.000 pesetas por cada un año, y con sujeción á los pliegos de condiciones generales y especiales publicados.
Almería 29 de Diciembre de 1887. =E1 Gobernador, Antonio Dieffebruno. 369—S

Gobierno de la  provincia de la s  B aleares.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras públicas de 22 de Noviembre último, he dispuesto que el día 30 del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, tengan efecto las subastas de acopios de piedra machacada, con destino á las carreteras que se expresan en la relación que se inserta al pie de este anuncio, con los respectivos tipos, durante el actual año económico.Las subastas se celebrarán en mi despacho en el día y hora señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que han de regir en cada una de las carreteras, no admitiéndose ninguna proposición que se refiera á más de una de ellas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidos en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo adjunto, debiendo consignar previamente en la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad correspondiente al í  por 100 del presupuesto de contrata de cada una de las carreteras, siendo preciso acompañar al pliego de proposición el documento que acredite haber realizado dicho depósito.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente entre sus autores, abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la primera puja, por lómenos, en 25 pesetas, quedando las demás á voluntad ae los lid ia dores.Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  serán satisfechos por los rematantes.Palma 28 de Diciembre de 1887.=E1 Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de acopios de piedra machacada con destino á la carretera de y de los requisitos y condiciones que se exigen para el cumplimiento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ..........(aquí lacantidad escrita en letra, siendo desechada la proposición en que así no se haga). (Fecha y firma del proponente.)
Relación de las carreteras y  tipos de subasta qne se citan 

anteriormente.
Ptas. Cénts.

De Arta á Santa Margarita. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.999‘53De Sinéu á los baños de San Juan de Campos. 9.338‘28De Santa María á Montuiri, por Sansellas yP ina ...................................................  5.000‘20De Palma al puerto de Sóller.. . . . . . . . . . . . . . .  9.703*50DeAlgaida (en la de Palma á Capdepera) áSantañy, por Llummayor .....................  6.998‘91
3 6 6 — S

Administración del Correo Central.
DÍA 1.°

Cartas detenidas porfalta  de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 1 Vicente Seoane.—-Valladolid.2 Casimiro Toledo.-^Sin dirección.3 José M. Orozco.—Burgos.4 Ramón R.Maribona.—Avilés.5 Aurelio Ortiz.-rBarcelona.6 Patricio Ruiz.— Zaragoza.1 Enrique Sala.—Badajoz.8 Saturio Arranz.—Herencia.9 Crisóstomo Ravago —Bonete.10 Manuel Jota Lam a—Zaragoza.11 Un sobre en blanco coa un 3ello.12 Manuel Catalina.—Hiendelaeicina.13 José Manuel A rjona.—Sevilla.14 Isidora Moreno.—Toledo.15 María Gómez.—Valladolid.!
S M ad rid  2 de Enero de 1888.=El Administrado^ Anto-

■■ ■■ ■



24 3 Enero 1888 Gaceta de Madrid.—N úm. 3
Estacion Central de Telégrafos. 

día 2
Relación de loe telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Pontevedra Manuel Montero.—Luzón, 5.
París...................Comttese Gibertini.—Madrid.
Idem................... Monsieur Mariano Zario.—Idem.
Palma.................Teatro Pascual Torréns.—Sin señas.
Artesa................ Figuerola.—Vizcaíno, 56, tercero.
Santander Redonmet.—Valverde, 13.
Orduña...............Comandante Calvo. — Regimiento Cova-

donga.
Coruña...............Luisa Cebada.—Soledad, 11.

JParís.  Serantes, expres Sud alland á Lisbonne.—
Telegraph restant en Gare.

Noya.................. Manuel Cadarso.—Sin señas.
Tortosa...............Juan Güell Mercader.—Idem.
Pamplona Mariano Vallejo.—Rejas, 4, principal.
Krzeszwice. . . . .  Mila Kuper.—Teatro Real (ausente). 
Cartagena....... Antonio Alcocer.—Diputado á Cortes (au

sente).
Ribadesella.........Eduardo García.—Montera, 8 (ausente).
Ferrol..................Carmen Regjeirc.—Yalverde, 20.
Barcelona............ Manuela Yagüez.— Preciados, 14, principal.
Réus....................Manuel de Crayooimcker.—Fuencarral, 41,

principal.
Y ig o ....................Manuel Sánchez Pescador.—Bailén, 23, en

tresuelo izquierda.
San Sebastián... Ricardo Andújar.—Preciados, 6, segundo 

(ausente).
Barcelona............Mezquita.—Arenal, 24, entresuelo.
Santander.......... José Galán.—Arenal, 19, segundo.

Norte.

Zaragoza..............Manuela Perales.—Don Juan de Austria, 1.
Yalladolid...........Ana Leal.—Divino Pastor, 12, principal.
Idem.. . .  i  Carlos Arévalo.—-Palma Alta, 36.
Idem...................Ana Leal.—Divino Pastor, 12, principal.

Sur.

Orense................ Aurelio Ibares.—Hospital de San Carlos.
Yillagarcía.......... José Rey.—Lope de Yega, 23, segundo iz

quierda.
Este. y

Sagunto. . . . . . . .  Pacheco.—Claudio Coello, 26, segundo.
Serignan     María Rivas.—Yalenzuela, 4.

Noroeste.

París................. . Plaine Maison Evaristo.—Madrid.

Madrid 2 de Enero de 1888.=Por el Jefe del Centro, Mi
guel M. Camblor.

Universidad literaria de Zaragoza
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 

para la elección de Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda 
desde el día de hoy expuesta al público en el tablón  ̂de edic
tos de esta Universidad, la lista de los Sres. Catedráticos de 
la misma, Doctores matriculados, Directores de los Institutos 
de segunda enseñanza y de las Escuelas especiales de este 
distrito que, según dicha ley, tienen derecho á elegir Senador 
por esta Universidad.

Lo que por medio del presente se hace saber para conoci
miento de los interesados, á quienes se advierte que las recla
maciones sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se admi
tirán hasta el día 20 del actual, en que termina el plazo seña
lado por el art. 14 de la ley citada, pudiendo hacerlas todos 
los que se consideren electores.

Zaragoza 1.° de Enero de 1888.=E1 Vicerrector, Clemente 
Ibarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano,. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

En consonancia con lo dispuesto por esta Alcaldía Presi
dencia en bando de 3 de Enero del pasado año de 1887, dicta
do con objeto de hacer desaparecer la inveterada costumbre 
que existía en esta villa de recorrer sus calles y plazas gran 
número de comparsas en las primeras horas de la noche del 
día 5, he acordado declarar en toda su fuerza y vigor las dis
posiciones que en él se dictaron, y son las siguientes:

1.a Todas las comparsas que se formen .y transiten por la 
¿vía pública en la noche del 5 del actual con el objeto anterior
mente expresado, irán provistas de la correspondiente licen
cia de esta Alcaldía, que se le facilitará, previo pago de cinco 
pesetas por cada una, cuyo producto será destinado á las ca
sas de Beneficencia municipal.

2.a Queda terminantemente prohibido arrastrar latas de 
petróleo, hojas de lata, objetos de hierron cualesquiera otros 
que, con su penetrante ruido, molesten á los transeúntes.

3.a Los individuos que transiten por la vía pública for
mando ronda ó comparsas sin ir provistos de la licencia que 
que expresa la disposición 1.a, serán detenidos para exigirles 
la responsabilidad á que se hicieren acreedores, con arreglo al 
caso 1.° de los artículos 589 y 597 y al 6.° del 598 del Có
digo penal.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, Alcaldes de barrio y cuer
po de Policía urbana quedan encargados de que se cumplan 
las anteriores prescripciones.

Madrid 3 de Enero de 1888.==José Abascal.

Secretaria.
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en 7 del ac

tual, ha acordado se denomine de Saavedra Fajardo, el trozo 
de calle comprendido desde los jardines del Retiro hasta la

plaza proyectada, en cuyo centro ha de quedar el Museo de 
Artillería.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario general, 

Rafael Salaya.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 7 del actual, se ha 
servido acordar que la calle de Malpica se considere como 
prolongación de la calle Mayor, distinguiéndose en lo sucesi
vo con este nombre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1887.—El Secretario general, 

Rafael Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Torrelavega.
Instruidos los expedientes de prófugos contra los mozos 

Baldomero Gutiérrez Pérez y Antonio Salces Andrea, núme
ros 24 y 57 del alistamiento para el reemplazo de 1886, y 75 y 
349 respectivamente del sorteo verificado en la capital de la 
zona, y considerando que no se presentaron á la clasificación 
y declaración de mozos sorteables ni en su día á la caja de re
clutas de la zona, sin que conste de la defensa que asegura
ran la responsabilidad depositando, como está mandado, 2.000 
pesetas cada uno á disposición del Gobierno:

Yistas las disposiciones que rigen en la materia, y tenien
do en cuenta los preceptos del cap. 10 de la ley de 11 ae Ju
lio de 1885, la Corporación acordó en 12 del actual declarar 
prófugos á dichos mozos con todas las consecuencias para es
te caso prescritas en el expresado cap. 10 de la ley citada.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que se 
presenten á mi Autoridad, y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca y captura de expresados 
mozos, entregándolos á la Excma. Comisión provincial, al se
ñor Jefe de la zona ó á esta Alcaldía.

Torrelavega 25 de Diciembre de 1887. =  G. Gómez Ce- 
ballos. 1999—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALICANTE
D. Antonio Gálindo Ripoll, Teniente del batallón depósito 

de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de causa seguida al 
recluta del contingente del Ejército para Ultramar Juan Mar
tín Ramón por no haberse presentado á la concentración 
para su destino, ordenada en circular del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito de 18 de Agosto de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martín Ramón, recluta del contingente del Ejército para Ul
tramar, natural de Elda, provincia de Alicante; hijo de Juan 
y de Josefa, avecindado en Lérida, de treinta y un años, un 
mes y veintiocho días de edad, de oficio guarnicionero, de es
tado soltero, de un metro 730 milímetros de estatura, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo 
con una cicatriz en la izquierda, color sano, frente regular’ 
nariz regular, boca id, barba cerrada, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria bn la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel del Carmen de esta ciudad, á mi dis posición, para respon
der á los carg03 que le resultan en la causa ■ que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la concentración para su 
destino, ordenada en circular de fecha antes indicada; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, remitiéndole con las se
guridades convenientes al cuartel del Carmen de esta ciudad 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Alicante á 23 de Diciembre de 1887.= Antonio 
Galindo. 1996—M

CAZORLA
D. Juan Lario Herranz, Teniente de la quinta compañía 

de la Comandancia de Guardia civil de la provincia de Jaén.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente justi

ficativo en virtud de orden emanada del Excmo. Sr. Gober
nador civil de dicha provincia en averiguación de la certeza 
de los actos de humanitaria abnegación llevados á cabo por el 
sargento segundo, Comandante del puesto de Yillacarrillo, 
Pedro Muñoz, Jdoral y fuerza á sus órdenes, en los auxilios 
prestados á varias personas de dicha ciudad con motivo de 
una fuerte tormenta que descargó la tarde del día 9 de Sep
tiembre último, salvando la vida á las vecinas de dicha po
blación Bárbara Pérez Molina, Inés Muñoz Pérez y María Mu
ñoz Pérez; y con el fin de acreditar si los servicios prestados 
por dicho sargento y f uerza que le acompañaba les hace acree
dores al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la pu
blicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, abriéndose un plazo de quince días, conta
dos desde la fecha de la publicación de este edicto, para que 
durante este tiempo puedan presentarse [en esta Fiscalía, sita 
en la casa cuartel que ocupa la fuerza del mencionado-insti
tuto, en esta ciudad, las personas que tengan y quieran expo
ner en pro ó en contra dé la exactitud de los hechos que com
prende el expediente incoado con tal motivo.

Cazorla 24 de Diciembre de 1887.=E1 Fiscal, Juan Lario 
Herranz. ■ 1998—M

CORUÑA
D. Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva, núm. 61, de infantería, y Fiscal even

tual de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral contra el soldado Luis Corral Martín por el delito de 
no haberse presentado en el depósito de embarque para Ul
tramar, adonde ha sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Corral Martín, soldado del reemplazo de 1885, con el núm. 15 
de suerte, con destino á Ultramar, natural de Coruña, hijo de 
Francisco y Melchora, parroquia de San Jorge, Juzgado de 
primera instancia de Coruña, avecindado en Coruña, Capita
nía general de Galicia; nació en 29 de Septiembre de 1866, de 
oficio carpintero y de estado soltero, y su talla un metro 585 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le si
gue con motivo de no haberse presentado á su debido tiempo 
en el depósito de embarque de esta plaza; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Luis Corral Martín, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 1887.== Joaquín 
Benedicto. 2002—M

D. Pedro Novellas Ramos, Comandante graduado, Capi
tán del batallón,reserva, núm. 61 de infantería, y Fiscal even
tual de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral contra el soldado José Basteiro Pardo por el delito de 
no haberse presentado en el depósito de embarque para Ul
tramar, adonde ha sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Basteiro Pardo, soldado del reemplazo de 1885, con el núme
ro de suerte 35, con destino á Ultramar, natural de Puente- 
déume, hijo de Antonio y de Nicolasa, parroquia de Santiago, 
avecindado en Coruña, Juzgado de primera instancia de Co
ruña, avecindado en la Coruña, Capitanía general de Galicia; 
nació en 27 de Marzo de 1866, de oficio jornalero, de estado 
soltero, su talla un metro 630 milímetros, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas y ojos al pelo, 
nariz regular, barba ninguna, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue con motivo de no haberse presen
tado á su debido tiempo en el Depósito de embarque de esta 
plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G0, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Basteiro Pardo, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo, de esta 
ciudad, y á mi disposición, pues asi lo  tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la Coruña á 30 de Diciembre de 1887. =Pedro No
vellas. 2000—M

GERONA
D. Gabriel Fernández Ampón, Teniente del batallón depó

sito de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el quinto Juan Boch 
Costa, natural de Fontcuberta, á quien estoy instruyendo su
maria por el delito de primera deserción; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, cito 
y emplazo por el presente tercer edicto al mencionado quin
to, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín,oficial 
de está provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteli
gencia que de no comparecer en el término señalado,, se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 24 de Diciembre de 1887.=Gabriel Fernández.
1997—M

ISLA DE CUBA
D. Félix López de Medrano y  Pallete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene  ̂
ral de Castilla la Nueva, nombrado por él Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
[llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
■Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis~ 
fpuesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación dél referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía ¿militar, sita 
■en la calle de Don Diego dé León, 7, segundo izquierda^ con 
^objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:
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«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 

interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.
Por el presente bace saber que en el Juzgado de Guerra de 

la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general.

Y para su publicación en el Boletín oficial, se libra el pre
sente en la Habaha á 17 de Octubre de 1887. =E1 Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
Mendioroz.=El Auditor general interino, Juan Romero. =  
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es copia. =Y.° B.°=E1 Fiscal, López de Medran o.—El Te
niente Secretario, Carlos S'eguí. 1874—M—1

PONTEVEDRA
D. Juan Becerril y Rondero, Capitán graduado, Teniente, 

Ayudante del batallón depósito de Pontevedra, núm. 70, y 
Fiscal de la sumaria instruida de orden superior contra José 
Eugenio Bastos Decampo por el delito de deserción, hijo de 
Manuel é Isabel, natural de Cástrelos, Ayuntamiento de Vigo, 
provincia de Pontevedra, de oficio cantero, de veintidós años 
de edad, soltero, de un metro 611 milímetros de estatura, de 
pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, sin señas particulares, e\ 
cual no se ha presentado á la concentración para marchar al 
depósito de embarque de la Coruña, y al que por la presente 
requisitoria llamo, cito y emplazo, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la inserción y publi
cación de esta dicha requisitoria en ía G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad á 
disposición del que suscribe, para responder á los cargos que 
contra él resultan en la indicada sumaria; con apercibimiento 
de que si deja de comparecer en el plazo fijado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles 
como militares, para que practiquen las diligencias necesarias 
para la basca y captara del referido José Eugenio Bastos Do- 
campo.

Pontevedra 28 de Diciembre de 1887.—Juan Becerril.
2003—M

SAHAGÜN
D. Juan Vales y Quiñones, Teniente de la tercera compa

ñía del̂  d.écimo tercio de la Guardia civil, Comandancia de 
León, y Fiscal. ; ;  ̂ ; l

Ignorándose el paradero del guardia segundo Nolagéo Pérez 
Navas, que á su regreso de la isla de Coba fijó su residencia 
en Gijón (Asturia^), y á quien instruyo sumaria por el delito 
de deserción.

Haciendo uso de las facultades que la ley de Enjuiciamien
to militar vigente me concede, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, se persone 
en la sala de armas de la casa cuartel de la Guardia civil de 
la ciudad de León, sita calle del Gaño Vadillo, á dar sus 
descargos; y de no hacerlo le parará el perjuicio a  que haya 
lugar.

$ahagún 30 de Diciembre de 1887.=E1 Teniente fiscal, 
Juan Valls Quiñones.—Por su mandato el Secretario, Vicente 
García v García. f , 2001—M

VERA
D. Ramón García Reguera y Benítez, Teniente del bata

llón depósito de Vera, núm. 93, y Fiscal nombrado en la su
maria que instruyo al recluta Juan Pardo Bonillo por falta 
de presentación ante la Comisión provincial. ®

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y em 
plazo al referido recluta para que en el término de treinta 
días se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel del Pósi
to, de ocho de la mañana á cuatro de la tarde, á responder á 
los cargos que contra él resultan, y de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Vera 6 de Diciembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Ra
món Gareía Reguera. 1955—M

/

Juzgados de prim era instancia.
ALMENDRALEJO

D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tos Silva y Silva, de treinta y ocho años de edad, casado, tra 
tante en caballerías, natural de Llerena, vecino de Badajoz, 
cuyas, demás circunstancias y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de está provincia, comparezca ante este Juzgado .á con-, 
testar á los cargos que le resultan en la causa que en su con
tra  y las de otro instruyo por lesiones mutuas; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perj uicio 
á queJhubiere lugar. ,

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
que procedan a la  busca y captara dé indicado sujeto, y con

duzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Dada en Almendralejo á 30 de Diciembre de 1887.—Fran
cisco Alcántara. =Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

J—7846
AVILES

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés y su par
tido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el delito de exacción ilegal, he acordado se haga saber á 
D. Anselmo Fernández y Fernández, vecino de la Torre; á 
D. José González Pumariega, de la Peral; al marido de Doña 
María Nuevo González, de Calavero, y á  los herederos de 
D. Manuel Nuevo, también de Calavero, en el Municipio de 
Illas, y hoy en ignorado paradero, que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en 
los periódicos oficiales, se personen en la sala de audiencia 
de este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parte en 
dicho sumario, y si renuncian ó no á la indemnización civil 
que pueda corresponderles, en virtud á haber satisfecho la 
contribución de arbitrios que el Ayuntamiento de Illas impu
so y exigió á los vecinos del Concejo para el año’ económico 
de 1883 á 1884.

Dado en Avilés á 28 de Diciembre de 1887. =  Alberto
Ríos.=Ante mí, José Alonso y Buján. J—7848

£

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés y su par
tido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el delito de exacción ilegal, he acordado se cite á medio 
de edictos á los testigos D. José Muñiz, vecino de Illas; here
deros de D. José Menéndez, de Caballera; D. José González, 
de Velasco; Doña Bernarda González, de la Fuente; D. José 
Rodríguez y Rodríguez, D. Antonio Rodríguez, de Trejo; Don 
José Rodríguez, de Pigil; José Suárez, de Rebelgo; Doña Ma
ría Fernández, de Palacio; B. Manuel, D. Santos y D. Ber
nardo Alonso, Presbíteros y vecinos de la Caleya, y Don Ma
nuel Alouso, de id., todos pertenientes al Municipio de Illas, y 
hoy en ignorado paradero, por haber pagado la contribución 
de arbitrios qge el Ayuntamiento del indicado Concejo de Illas 
impuso y exigió a los védinos de aquel Concejo para el año 
económico de 1883 á 1884, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha 
causa.

Dado en Avilés á 28 de Diciembre de 1887.=Alberto 
Ríos.—Ante mí, José Alonso y Buján. J—7847

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción del partido de Avilés.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

besado Manuel García y García, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la fecha en que aquélla se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con objeto de manifestar si se ra
tifica ó no en el escrito presentado por su Procurador á la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de Oviedo, con
formándose con el escrito de conclusiones formulado por el 
Ministerio fiscal en la causa que contra el Manuel se sigue 
por hurto frustrado; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

El motivo de ser llamado en esta forma el referido proce
sado es el no Ihaber sido habido en el Concejo de Gozón, don
de se hallaba empleado en consumos, ni en la Pola de Siero, 
pueblo de su domicilio, siendo de presumir que se encuentre 
en esta provincia.

Dado en Avilés á 28 de Diciembre ’ de 1887.=Alberto 
Ríos.=Por orden de S. S., José]Alonso y Buján. J —7850

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción del partido de Avilés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Gabriel García y Menéndez, de oficio cantero, natural 
de Salcedo, Municipio de Quirós, partido judicial de Pola de 
Lena, y cuyo actual paradero se ignora, si bien es de presu
mir se encuentre en esta provincia, para qu8 dentro del tér
mico de diez días, á contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de manifestar si se ratifica ó no en el escrito 
presentado por su Procurador á la Sala de lo criminal de la 
Éxcma. Audiencia de Oviedo, conformándose con el escrito 
de conclusiones formulado por el Ministerio fiscal, en la cau
sa que contra el Gabriel se sigue por disparo de arma de fuego 
y lesiones á José Fernández Vega; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde.

El motivo de ser llamado en esta forma el referido proce
sado es el no haber sido habido ni en el pueblo de su natura
leza, ni en el lugar de Raí cedo, parroquia de Libardón, muni
cipio de Colunga, desde cuyo punto escribió al Juzgado dan
do noticia de su paradero.

Dada en Aviles á 30 de Diciembre de 1887. =±Alberto 
Ríos.=De orden de S. S.r José Alonso y Buján. J —7849

BARCELONA—HOSPITAL'
D. Francisco Luis Poms, Juez municipal del distrito del 

Hospital de esta ciudad, encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción del mismo distrito.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi 
nal que me hallo instruyendo por el delito de robo, se cita á 
Orosia Alaberque Castán, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de ocho días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, para la práctica de una diligencia de justicia en 
méritos de la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer la parará el perjuicio que en derecho hubiese 
lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1887. =Francisco 
Luis Pons.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—7812

D. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito del 
Hospital, y regente el de instrucción del propio distrito.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
en este Juzgado pende sobre estafa contra Mariano Rosell y 
Murió, hijo de Lorenzo y de Gertrudis, natural de esta ciudad 
de cincuenta y seis años de edad, y que últimamente ha resi
dido en la villa de Gracia, calle de la Travesera, núm. 107, 
piso primero, se le cita y llama para que dentro del término 
de seis días comparezca de rejas adentro de las cárceles n a 
cionales, para ampliarle la indagatoria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar, encargando al propio tiempo á todas 
las Autoridades practiquen diligencias para conseguir la bus
ca, captura y conducción á dichas cárceles del referido Maria
no Rosell.

Dada en'Barcelona'á 24 de Diciembre de 1887.=Francisco 
Luis Pons.=Por mandado de S.S., Licenciado Rodolfo Vidal.

________  J—7851
D. Antonio Martín Lara, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente se hace saber que en méritos de autos eje

cutivos, promovidos por D. Ramón Grau y Buch contra Don 
Luis Badía y Almató, se ha dictado la sentencia cuya cabece
ra y parte dispositiva se copia:

«Sentencia.—Barcelona 18 de Noviembre de 1887.—El se
ñor D. Antonio Martín Lara, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta ciudad.

Vistos estos autos ejecutivos, promovidos por D. Ramón 
Grau y Buch, Doctor en Medicina, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, dirigido por el Abogado D. José de Nueda y re
presentado por el Procurador D. Clemente Viscarri contra 
D. Luis Badía.y Almató, mayor de edad, propietario, de esta, 
vecindad, sobre pago de cantidades:

Resultando, etc.;
Fallo que debo mandar, como mando, seguir la ejecución 

adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados á 
D. Luis Badía y Almató, y con su producto entero y cumplido 
pago á D. Ramón Grau y Buch de la cantidad de 11.000 pese
tas, importe del debitorio relacionado, intereses de la misma 
á razón del 4 por 100 anual, á contar desde 8 de Julio de 1885 
hasta que se verifique el total pago y las costas.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dante le será notificada personalmente, siendo habido, si así 
lo solicitare la parte contraria, ó en otro caso se le hará la no
tificación en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la ley ya citada de Enjuiciamiento civil, insertándose sola
mente en los edictos el encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma, y publicándose además en el Boletín oficial de la 
provincia y .Diario de Avisos, así lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=A. Martín.»

Y como D. Luis Badía y Almató se ha ausentado de esta 
ciudad, embarcándose para América, para que llegue á su co
nocimiento la sentencia en lo bastante copiada, se publica por 
medio del presente en virtud de lo acordado en la misma en 
Barcelona á 17 de Diciembre de 1887.= A . M artín.=Por su 
mandado y por D. Francisco Margenat, José Rimbau.

X—953BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan" Colom 

Taché y Antonia Casas Capitá, vecinos que fueron de San An
drés de Palomar y habitaron en la calle de San Mateo, núme
ro 11, bajo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, al objeto de recibirles declaración ©ot|É 
causa contra los mismos sobre ocupación de moneda falsa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á la Autoridades que constitu
yen la policía judicial y sus agentes procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca, captura y segura con
ducción á las cárceles nacionales de esta capital de los referi
dos sujetos.

Dada en Barcelona a 28 dé Diciembre de 18B7.=José Ig
nacio Aragonés. ==Por mandado de S .S ., Joaquín Pujadas.

J—17852
BERJA

En el expediente de ejecución de la sentencia recaída en la  
causa contra José Sánchez Estrabón, vecino áp esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, sobre hurto, por providencia 
del día de hoy se ha acordado notificar al Sánchez la parte 
dispositiva de dicha sentencia, que dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á José 
; Sánchez Estrabón á la pena de tres meses y quince díás de
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arresto mayor y suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, á la restitución de 
las diez cajetillas de cigarros, ó su valor, y al pago de costas 
procesales, sirviéndole de abono en su condena la mitad de 
tiempo de prisión sufrida; y aprobamos el auto de 20 de Ju
lio, por el que el Juez declaraba insolvente al procesado. Así 
por esta nuestra sentencia, etc.»

Y con el fin de que la presente cédula sea notificada al 
Sánchez Estrabón por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia y  Ga c e t a  d e  M a d r id , la expido con el V.° B .° del se
ñor Juez de instrucción de éste partido y  sellada con el del 
Juzgado, que firmo en Berja á 28 de Diciembre de 1887.= 
Y.° B.°—F. Mena.—Celedonio Oliva. J—7853

BILBAO
En virtud de lo mandado en providencia dictada con fecha 

de ayer por el Sr. Juez municipal de esta villa, en funciones 
del de instrucción de la misma y su partido, en la causa que 
se instruye por denuncia de Josefa y Francisca Arruebarrena 
sobre sustracción de ropas, se cita á José Ignacio Arruebarre
na y Mendía, de veinticuatro años, soltero, jornalero, y á la 
patrona que ha tenido en esta villa en los primeros meses del 
año actual, en la calle de Bailén, letras I. M., principal, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, así como su actual 
domicilio y el de dicho José Ignacio, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
la declaración acordada en dicha causa; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Para que conste y tenga lugar lo acordado extiendo la 
presente, que firmo en Bilbao á 27 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=Jado.=El Escribano actuario, Vicente Miguel Goñi.

J—’7812
BURGO DE OSMA

FYD. Cándido D. de Ulzurrun, Juez de instrucción de esta 
villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
teban Gómez Casarejos, alias Romo* hijo de Pedro y de Ma
ría, natural y vecino de San Leonardo, de veintitrés años de 
de edad, casado, jornalero, que se supone hallarse en los tra
bajos de las minas de Bilbao, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M adrid ,  comparezca en las cárceles de esta villa á cum
plir la prisión resfcitutoria que por insolvencia de la multa 
de 200 pesetas y en 6 de indemnización, le fué impuesta en 
causa seguida por hurto dé maderas con Juan Ayuso Carrete
ro; con apercibimiento de que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Esteban Gómez Casarejos, conduciéndole con las seguridades 
debidas, caso de ser habido, á las cárceles de este Juzgado.

Dada en el Burgo de Ü3ma á 28 de Diciembre de 1887.= 
Cándido D. de Ulzutrun.=Por su mandado, Pantaleón Her
nando. J—7851

D. Cándido D. de Ulzurrun, Juez de instrucción de esta 
villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áBru-* 
no Yagüe Esteban, hijo de Diego y Mónica, natural y vecino 
de San Leonardo, de veintitrés años de edad, casado, jornale
ro, que se supone hallarse en los trabajos de las minas de 
Bilbao, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en las cárceles de este partido á cumplir la prisión sustituto
ria por insolvencia de 125 pesetas de multa que le fué impues
ta en causa por hurto de maderas.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Bruno Yagüe Esteban, ordenando su conducción con las se
guridades convenientes á las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 28 de Diciembre de 
1887.=Cándido D. de Ulzurrun. =  Por su mandado, Juan Ro
mero. J—7855

BURGOS
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 

Martínez Iturralde, natural de Logroño, de'veintidós años de 
edad, soltero, de estatura un metro y 620 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poca, color sano; y á Domingo Alonso Mañero, de esta
tura cinco pies do3 pulgadas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y color 
sano, á fin de que dentro del término de diez días, desdóla 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que se les sigue por quebrantamiento de con
dena; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de da policía judicial, pro
cedan á la busea y captura de dichos sujetos, y habidos que 
sean presentarles en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Burgos á 24 de Diciembre de 1887.=Alvaro Abas 
íal.=Por mandado de S. S., por mi compañero Irazu, Caye
tano Banz. J—7856

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Cambados, provincia de Pontevedra.
Hago saber que instruido sumario por resistencia de va

rios vecinos de Santa María de Cierzo á que se destruyeran 
pozos que aquéllos habían hecho sobre el río Louroso, des
acatando órdenes del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Meis, fué procesado, entre otros, José Outeda Landín, 
de regular estatura, barba poblada y negra, cara redonda, 
ojos negros, pelo ídem, y de treinta y cinco años de edad; y 
como al ser citado de comparecencia á ser indagado, no 
fuese habido en su domicilio, ignorándose su paradero, se le 
llama para que se presente en este Juzgado dentro de treinta 
días; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez se exhorta á todas les Autoridades y encarga á la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que bus
quen al José Outeda Landín y le detengan en donde le| en
cuentren, conduciéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Cambados á 29 de Diciembre de 1887.= José Or- 
ge.=Por orden de S. S., Vicente Monrullo. ^aSÉllJ—7857

CORUNA

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 
de la Coruña y su partido;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Zapata Amado, de veintiún años, casado, natural y 
vecino de esta ciudad, albañil, hijo de Vicente y de Isabel, 
sin apodo, que Sabe leer y escribir; residió accidentalmente 
en N8da, partido de Ferrol, y cuyo último domicilio lo tuvo 
en la calle de Santa Margarita, núm. 11, cuyas demás señas 
se expresan á continuación, y que se supone haberse embar
cado hace cosa de un mes para la América del Sur,¡á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca en la cárcel 
de este partido, á disposición de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de esté distrito, según así se acordó en causa que 
contra el mismo y otros se instruye por allanamiento de mo
rada y amenazas á D. Ventura Monta.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado Zapata Amado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de dicha Sala, en la citada cárcel.

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 1887.=José Ma
ría Roberes.=De su orden, Eduardo Sánchez.

Señas del ¡procesado. —
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca 

regulares, barba afeitada, gasta bigote, color bueno, y sin 
ninguna particular visible. J—7858

CHANTADA

D. Pedro López Varela, Juez municipal de la villa [de 
Chantada, funcionando como de instrucción del partido por 
hallarse el propietario usando licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, 
alias Cagalla, vecino de Santa María de Carballido, que es de 
estatura corta, como de cincuenta y cinco á sesenta años de 
edad, pelo negro y largo, ojos rojos, cejas negras, nariz y boca 
regulares, barba poblada, hoyoso de viruelas, color trigueño; 
tiene una cicatriz en el lado derecho de la cara junto á la na
riz transversal de arriba á abajo, que viste pantalón y chaleco 
de cutí, chaqueta de paño chinchilla negro, sombrero aploma
do y calza zuecos, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca en esta sala de audiencia para prestar declaración 
en la causa que.eontra él me hallo instruyendo por hurto de 
ropas, y por virtud de la que fué procesado.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habido pro
cedan á su detención y remesa á este Juzgado con las seguri
dades debidas. %

Dada en Chantada á 26 de Diciembre de 1887.=Pedro Ló
pez Varela.= Ante mí, Manuel Fernández Páramo.

* J—7859
DURANGO

En la demanda incidental de mayor cuantía deducida por 
D. Pedro de Echevarría y Olavarría, vecino del valle de Oroz- 
co, contra el cabildo eclesiástico de la anteiglesia de Arrancu- 
diaga y otros, sobre que se declaren extinguidas ciertas obli
gaciones hipotecarias que figuran en el Registro como ante
riores al crédito del actor, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Durango, á 24 de Diciembre 
de 1887, el Sr. D. Diego López Alemán, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; vistos estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos, entre partes, de la 
una, como demandante, D. Pedro de Echevarría y Olavarría, 
vecino del valle de Orozco, representado por el Procurador 
D. Bernardino de Ercilla y dirigido^or el Letrado D. Fede
rico de Areitio, y de la otra, como demandados, el cabildo 
eclesiástico de la anteiglesia de Arrancudiagá, representado 
por el Procurador D. José María de Momoitio y dirigido por 
el Licenciado D. Casimiro de Astola; así que la señora viuda 
de Artiñano y D. Francisco Lancáriz, del comercio de Rilbáo, 
ó sus causa habientes, cuyo domicilio y residencia actual se 
ignoran, D. Miguel de Basterra y Ugarte y ’D. Domingo de 
Olavarría y Ugarte, vecinos de Orozco, y en su rebeldía con los 
estrados del Tribunal sobré que se declaren extinguidas cier
tas obligaciones hipotecarias que figuran en el Registro como 
anteriores al crédito del actor;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas por pres*

cripción las obligaciones hipotecarias constituidas en los años 
de 1827, 1831,1832, otra de 1832 y 1839, á favor la primera de 
la señora viuda de Artiñano, del comercio de Bilbao; la se
gunda del cabildo eclesiástico de la anteiglesia de Arrancu- 
diaga; la tercera á favor de D. Bartolomé y D. Julián de 
Ugarte; la cuarta de D. Francisco Lancáriz, del comercio de 
Bilbao, y la quinta de D. Domingo de Ugarte, vecino de Oroz
co, que pesaban sobre la finca de Curuceta, en el valle de 
Orozco, vendida en virtud de ejecutivo, seguido por D. Pedro 
de Echevarría y Olavarría, á quien se le entregará el importe 
consignado de la misma, como pago de su crédito é intereses 
del mismo y costas causadas á su instancia en el ejecutivo y 
la presente demanda, luego que preste la fianza que marca el 
artículo 787 de la ley de Enjuiciamiento civil, condenando en 
las costas causadas por su rebeldía al cabildo eclesiástico de 
Arrancudiaga.

Por esta sentencia definitiva, cuya parte dispositiva se pu
blicará en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia del modo establecido en el art. 283 de la referida ley; asi 
lo pronuncio, mando y firmo. =Diego López Alemán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia 
de esta villa de Durango y su partido, estando celebrando au
diencia pública la Sala del Juzgado el día de hoy.

Y para que conste se extiende la presente en Durango á 24 
de Diciembre de 1887.=Ante mí, José de Areitio.»

Concuerda fielmente con su original; y con remisión, lo 
firmo en Durango á 25 de Diciembre de 1887.—V.° B .^ D ie 
go López Alemán.=E1 Escribano, José de Areitio.

X—956
ELCHE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de El
che y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pérez y Blasco, alias Jesús, hijo de Francisco y de 
Antonia, de veintiún años de edad, soltero, pastor, natural y 
vecino de esta ciudad, siendo sus señas personales estatura 
regular, color más bien moreno que blanco; viste pantalón de 
algodón color blanquecino, blusa color azul oscuro, alparga
tas de cáñamo y gorra negra, ignorándose su paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de este llamamiento en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á responder de los cargos que 
le resulten en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre homicidio de Baltasar Martínez Garica; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
Nación procedan á la busca y captura del antedicho Francisco 
Pérez Blasco, alias Jesús, mediante haberse decretado la pri
sión provisional del mismo, y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes en las cár
celes de este partido, el cual se halla comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Elche á 30 de Diciembre de 1887.=Natalio Gu~ 
'm iel.=El Escribano, Miguel González. J—7860

ESCALONA
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, dentro del térmi

no de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia al 
procesado Mariano Montoya, natural de Pozo Estrecho, pro
vincia y partido judicial de Murcia, el cual ha tenido sú do
micilio en Madrid, calle de Santiago el Verde, núm. 8, piso 
bajo, siendo de cincuenta y siete años de edad, y de oficio co
rredor de venta de caballerías, siendo sus señas las que al 
final se expresarán, para que comparezca ante este Juzgado 
con el fin de emplazarle y notificarle el auto de terminación 
del sumario que se sigue contra el mismo y otros por hurto 
de malas; apercibiéndole qué* de no efectuar su presentación 
dentro del término fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando además á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del referido procesado 
Mariano Palacios, caso de ser habido.

Dado en Escalona á 28 de Diciembre de 1887.=Lorenzo 
del Fresno. =Por mandado de S. S., Victorino Fernández, 
Escribano.

Señas del procesado Mariano Palacios.
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, cara 

larga, barba poblada entrecana, nariz abultada, boca regular; 
viste chaqueta color café, borceguíes de becerro y sombrero 
ancho. J—7861

FERROL
Licenciado D. Antonio Borrás y Vizoso, Juez municipal 

suplente de esta ciudad, en funciones del de instrucción del 
pertido por ausencia del propietario en asuntos del servicio é 
incompatibilidad del Juez municipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Exorno; Sr. Don 
José Gutiérrez de la Vega y á D. Gregorio García González, 
Gobernador civil y Secretario que respectivamente han sido 
de la provincia de la Coruña en Octubre de 1884, para que 
dentro del término de días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plfcza de la Constitución 
y edificio destinado á cárcel pública, con el fin dé prestar de
claración como testigos en sumario que se instruye sobré usur
pación de atribuciones por una Corporación interina d e l ' 
Ayuntamiento de Marón; apercibiéndose á dicho? testigos con
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que de no comparecer en el término señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ferrol á 28 de Diciembre de 1887.= 
Antonio Borrás Vizoso.=Justo Lapíqúe. J—7862

FIGUERAS
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Pedro 

Rambó, conocido por Pierre, de nación francesa, vecino que 
fué de Aguillana, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que sobre 
violación contra él y otros me hallo instruyendo, ó del contra
rio será declarado rebelde.

Encargando al propio tiempo á los agentes de policía judi
cial y Autoridades, así civiles como militares, que caso de te
ner noticia de su paradero procedan á su detención y conduc
ción á disposición de este Juzgado en las cárceles de la misma 
ciudad.

Dada en Figueras á 21 de Diciembre de 1887.=E1 Juez ac
cidental, Aniceto Ibrán.=Pór su mandado, Máximo Gal!.

J—7814
FUENT EO YE JUNA

D. José Morquera y Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los 
parientes más próximos de Juan Alvarez, conocido por Juan 
de las Tiñas, natural de Villanueva del Rey, de esté domici
lio, que fué y tuvo su residencia en la aldea dé Alcornocal, 
para que en el término de diez días comparezcan en la audien
cia de esté Juzgado con objeto de ofrecerles !a causa que en 
este dicho Juzgado se sigue por muerte del expresado Juan 
Alvarez, acaecida en la referida aldea la noche del 15 de Sep
tiembre último; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuenteovejuna á 24 de Diciembre de 1887.= 
José Mosquera. =Por mandado de S. S., Andrés Angel.

J—7863

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado por robo en el comercio de D. José Gomariz y Rubió, ve
cino de Belmez, con morada en su aldea dé Peñáríoya, ocu
rrido en la noche dél 22 al 23 de los corrientes, he acordado 
por providencia del día de hoy la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que por todas las Autoridades, sus agentes é individuos de 
la policía judicial se proceda á la busca délos efectos cuyo 
número y clase á continuación se expresarán, remitiéndolos, 
caso de sér habidosa esté Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo .poder be encóÚtráWñléf ño aéréditansu legítima ad
quisición.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  se extien
de el presente en Fuenteovejuna á 27 de Diciembre de 1887.= 
José Mosquera Montes. ««Por mandado deS. S., Andrés Angel*

Efectos robados.
Cuatro docenas de zapatos charol, de niño.
Media libra de seda de colores. .
Ocho tocas de rabo de gato.
Catorce ídem lisas de colores.
Tres docenas de pañuelos de lana, de seis cuartas.
Catorce fajas de merino de colores.
Una caja con varios géneros y agremán.
Tres piezas de cutí arrasada.
Una caja de tiras bordadas de varios anchos.
Un bulto de pañuelos de cabeza, de algodón.
Una pieza de merino de algodón.
Una id* percalina listada.
Una id. lana labrada color café.
Una caja de agremanes y flecos de seda negros.
Una docena de medias de señora, de varios colores.
Diez y ocho pañuelos de raso de seda de varios dibuj os.
Cuarenta y ocho id. de la India.
Una pieza de tartán de lana, de seis cuartas de ancho, co

lor verdoso y café á cuadros.
Quince pañuelos manta, de nueve y diez cuartas, lana.
Véintidós ídem id. más pequeños.
Ocho ídem de á 10 y f/2 reales.
Cuatro ídem de á 18 y reales.
Veinte abrigos de lana para hombre.
Ocho ídem más superiores;

•Cuatro pedazos de género blanco de muselina y retorta.
Una pieza elefante.
Uuna ídem madapolán.
Catorce pañuelos de merirfo negro de varios precios.
Tres mantas de algodón.
Tres bufandas de algodón.
Tres piezas de tartán.
Una caja de cinta de raso y gris.
Una ídem de trenza de estambre.
Seis docenas de navajas de varias clases. J—-7864

HELLÍN
D. Juan Antonio Hidalgo Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido de Hellín.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alonso Ballesteros Martínez y Alonso Molina N. , y cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, siguientes al en que aparézca in

serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado, sito en la calle de Mesones, á responder 
de los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos y otros me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos en 
la casa del vecino de esta villa Juan Barbudo Martínez, alias 
Perones, en la noche del 10 al 11 de Julio último; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y se les se
guirán los perjuicios consiguientes.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos en su caso á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Hellín á 21 de Diciembre de 1887.= Juan Anto
nio Hidalgo,=Por su mandado, Francisco T, Roche.

J—7865
HUELYA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra el 
súbdito portugués Félix Máriño Lena por contrabando, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este dicho Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perj uici o que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Huelva á 29 de Diciembre de 1887.=Alfredo 
Aguayo.=Por su mandado, Licenciado Blas F. Toscano.

J—7866
LLANES

D. Abelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera instancia 
de la villa de Llanes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y ante el ac
tuario que refrenda, se promovió por D. Carlos Buergo | 
Buergo, vecino de Silviella, parroquia de Pría, un expedienl 
té solicitando ¿ la Administración de su tío carnal D. Pedro 
Buergo y Sastre, natural de Piñerez en dicha parroquia;/ au
sénte de ignorado paradero, en cuyo expediente, por provi
dencia de esta fecha, dispuse se publiquen segundos edictos 
por término de dos meses llamando al ausente y á los que se 
consideren con derecho á dicha Administración, si aquél no 
se presentare; previniendo á los que se crean con mejor dere
cho que deberán justificarlo compareciendo en este Juzgado 
con los correspondientes documentos.

Y para que llegue á conocimiento de las personas intere
sadas, expido el presente, que firmo en Llanes á 19 de Di
ciembre de 1887.=Abelino Alvarez y Pérez. =  Por mandado 
de S. S.', Gaspar Sordo González. - X—952

, MANRESA V

D. José O tonel, Juez de instrucción de la ciudad y partido 
de Manresa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio 
Rodríguez Abarrategui, casado/ vecino del pueblo de Roque
tas, perteneciente al partido y provincia de Almería, escritor 
y dedicado á pesquería, y cuyo actual paradero ignora, contra 
el cual en 13 de Abril último se decretó su prisión provisional 
en méritos del sumario que se le sigue sobre escarnio á los 
dogmas de la religión católica, á fin de que dentro del tér
mino de diez días se presente ante este Juzgado á prestar de
claración en el citado sumario; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y ^asimismo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, y en el mío propio, 
ruego y encargo á las Autoridades y dependientes que cons
tituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de lograrla sea trasladado á las cárce
les de este partido, debiendo dar de ello inmediata cuenta, 
quedando á la recíproca en iguales casos.

Dada eh Manresa á 28 de Diciembre de 1887. =  José Oto- 
nel.=Ante mí, Santos Yelletisch. J—7815

MONFORTE
D. Mariano Ulla Fociños de Bendaño, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Monforte.
Por la presénte requisitoria se llama á Pedro Pérez Morei- 

ras, cantero y tapiador, vecino de esta ciudad, conocido por el 
Nacho, para que en el término de quince días se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra él y otros instruyo 
por falsificación de un testamento verbal, y prestar declara
ción dq inquirir; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
-civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la íbusca y captura del indicado sujeto, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de sér habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel pública dé esté partido.

Monforte á 27 de Diciembre de 1887.=Mariano Ulla Foei- 
ños.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

Señas de Pedro Pérez Moreiras.
Edad corno de 50 años, estatura regular¿ nariz v boca id. 

pelo negro, barba afeitada y ojos castaños; vi&t* traje dé paño 
oscuro de chaqueta, gasta sombrero negro y gorra de pelo y 
calza borceguíes. J—7816

MURIAS DE PAREDES
D. Gabriel Suárez García, Juez municipal suplente, y en

cargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de 
de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo cesado en el 
desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Patricio Quirós Alvarez, solicitó se cancelase la 
fianza que tiene prestada; y en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, se acordó anunciarlo por segunda vez en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que en el término de seis 
meses contados desde la inserción en el último, deduzcan en 
este partido, único en que sirvió, las reclamaciones que ten
gan que hacer contra la referida fianza.

Dado en Murías de Paredes á 24 de Diciembre de 1887.=» 
Gabriel Suárez.—Por su mandado, Magín Fernández.

J—7817
SEGOYIA

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Sogovia 
y su partido.

Por el presente se cita á Pelayo de Alba, natural de Blas- 
camuño, partido judicial de Arévalo y . provincia de Ávila, 
soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, para que en 
el término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con el fin de recibirle indagatoria en causa que se le 
sigue por imprudencia; previniéndole que de no hacerlo se 
acordará lo que proceda y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Segovia á 29 de Diciembre de 1887.=P. Amador 
Encina.=El Secretario, Celestino Pérez. J—7820

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente se cita á Jesús Yeras López natural de San 
Martín de Pacios, partido de Yillalba, provincia de Lugo, re
sidente que fué en Gudillos, jurisdicción del Espinar, casado, 
jornalero y de treinta años de edad, cuyo paradero actual es 
ignorado, para que en el término de diez días comparesca en 
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle sa
ber la reserva que contiene la parte dispositiva del auto de 
rebeldía dictado én la causa seguida contra Celestino López 
Rodríguez por hurto de metálico, previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á qué hubiese lugar su deseaho.

Dado en Segovia á 29 de Diciembre de 1887.=P. Amador 
Encina.=El Secretario, Celestino Pérez. J—7819

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Transatlántica.

Resumen del inventario de la misma en 31 de Mano de 1887.
. Pesetas.ACTIYO___________________-____ —_____

Acciones.—Por el 50 por 100 que falta desem
bolsar á las 20.000 que constituyen el capital
de la Compañía...............................................  25.000.000

Acciones de la Compañía en cartera. — Por el 
50 por 100 desembolsado de las 2.200 que no
se han puesto en circulación......................... 2 750 000

Caja y Cartera...................................................  1.282.976*13
Inmuebles..........................................................  £6.919.963*12
Material flotante y de puertos...........................  36.342‘796l79
Gastos amortizables después de amortizado el

10 por 100 por el año 1886.  ........................  620.498‘63
Varios deudores.................................................  10.153.091*16
Depósitos............................................................  1.562.500

84.631.825*83
PASITO ~

Capital.......................................................   50.000.000
Obligaciones de la Compañía.  ......................  22.715.000
Varios acreedores.. ......... ................................  8.848 163*69
Seguros.   ..................................   571.205*65
Imprevistos, según el art. 38........................... 66.150
Reparaciones y reposiciones, según el art. 38. 1.105*212*68
Cuenta^de amortización de obligaciones, según

el art. 38.......         335.250
Acreedores por depósitos. ................................ 1.562.500

85.203.482*02
Saldo en contra.—Sea resto pérdida pendiente 

de amortización del ejercicio de 1885.........   571.656*19

Barcelona 31 de Marzo de 1887. =  El Contador, B. Guiso- 
na. =  Y.° B.° =  El Administrador-gerente, Joaquín del Pié
lago. X—957

Banco de Barcelona
El jueves 2 de Febrero próximo, á las diez de lá mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facilitad 
de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia, los que posean veinticinco ó más accio
nes, con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conformé á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del estable
cimiento las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 1;° de Enero de 1888.=Por el Banco de Barce
lona, su Administrador, José Teixidell. X—954

El Porvenir
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El día 29 del comenté, á las dos de la tarde, celebrará esta 
Sociedad junta general ordinaria en el local del Círculo in
dustrial mrnero, calle de la Cruz, 23, principal.

Los señores accionistas que no puedan concurrir, se ser
virán delegar sus facultades y representación en otro socio 
precisamente, conforme al art. 25 del reglamento.

Madrid 3 de Enero de 1888.=El Director gerente. Juan 
Stuyck. * X—955
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Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Situación al 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO ---------------------
£jaja.................................................................. 895.499*335
Acciones de la primera y segunda serie.. . .  22.500.000
Idem de la tercera serie por emitir...............  30.000.000
Reserva de acciones de la primera y segunda

serie.................................................................... 95.000
Cuentas deudoras................................    9.917.751*40
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros.............  18.226.035*785
Línea de vapores:
Su costo según balance ante

rior : . . . .  ..................  6.247.053‘77
Menos amortización en el año 582.630

----------------  5.664.423*77
Contratas de tabaco en Europa.................... 329.356*19
Valores pendientes.........................................  1.832.140*69
Gastos de instalación, mobiliario y otras

cuentas amortizables .. •...........................  1.418.136*43
Depósitos en custodia y garantía..................  11.261.000

102.139.343*60

PASIVO
Capital............................... ......................- . . .  75.000.000
Cuentas acreedoras........................................  14.715.347*16
Cupones de intereses por pagar....................  21.613*75
Depósitos...................................................... 11.261.000
Pérdidas y beneficios:
A repartir 5 por 100 sobre el

capital desembolsado  1.125.000
Remanente . . . . ......................  16.382*69

---------------   1.141.382*69

102.139.343*60

Barcelona 19 de Diciembre de 1887.=E1 Contador interi
no, Enrique Pelayo.=V.° B.°=E1 Vicedirector, Clemente Mi- 
ralles. 1 X—958

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  2 de E n ero  de 1888, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICOS  / "  "   .......................  .—
Día §1. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sin
cupón . . : ............................................................ §6*90 65*65-60-55-50

no publicado,» 68*80 »
aplazo.. 66*10 65*6045fin cor. fir.

n cam bio m. 65*525 
65*90-85-80 fin c. fir.

0‘40 de prima. 
65*90fin e .f ir . 0 ‘35p.* 

pequeños.. 61*05 65*10-80-15-60-90-55-85
Idem  id. al 4 por 100 exterior, sin  c u p ó n . . . 68*20 61 OiO-6ó‘£?5

pequeños.. 68*25 »
Idem  am ortizable al 4 por 100, sin cupón ..  84 OjO 82*95-83 OiO-82*85-90

pequeños.. 84*10 83 OxO-82‘95-90
B illetes de Cuba, 1886, sin cupón ...................  98*15 97*10-96*90-97 OjO
A nualidades de Cuba (valor nom inal co 

rr ien te ).. . . . . . ...................................................  * »■
tío publicado. .  35 0[0 »

A cciones de Carreteras de A g o s to    » »
no publicado. .  96 0i0 »

Deuda del personal................. ............................  > »
no publicado. .  99 0x0 >

B anco H ipotecario de España.—Cédulas a ll
6 por 1 0 0 ... ...............     i ■» *

no publicado. 103 0x0 >
Idem  id.—Cédulas al 5 por 100..   I * 101*95-85
Idem .— O bligaciones, em isión de 1835, al 5|

por 100....................... .......................................... * >
no publicado. .  101 OjO »

A ccion es  del Banco de España, sin d iv i
d en d o..................................................................  411 405-404 0{9

Idem  del Banco hipotecario de E spaña .. . . 130‘50 >
Idem del Banco de C astilla ........................... . 84 0x0 *
C oU pañía arrendataria do tabacos ( carpe

tas provisionales)..............................................   101 OjO 101-107*50-101*25-594
1010i0
#

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO B E K E P.° DAÑO B E N E F .°

Albacete   ____  0 725 » L o g r o ñ o ..... .   0 ’ 25 *
Alcoy .......... 0 ’ 15 » Lorca........................... 0 765 *
A lican te ................0720 * Lugo................... .. 0 ’ 25 *>
Almería.....................  07 25 » Málaga......................... 0 7 20 »
A v i l a . . . . .    ü ’ 35 * Murcia......................... 0 525 *
Badajoz...................... 0 ’ 25 » Orense........................  0 ?35 *.
B arcelona...  0 715 » .  Oviedo ...........  0 ? 25 »-
Béjar  ............. Q’ Ü̂ j * Patencia,...................  »
Bilbao......................... 0 T15 * Palma de Mallorca... 0^K> >
Burgos........................ 0 725 * Pamplona....  0 725 »
Gáeeres . . . . . . . .  0 ’ 40 >. , Pontevedra.. . . . . . .  .. 0 ’ 25 *»
Cádiz........................... 0 ’ 15 » fiéus............................  0 715
Cartageua..................  0 ’ 15 * Salamanca.................. 0 725 >
Castellón.................... 0 ’ 35 > San Sebastián... . . . .  0 715 *
Ciudad Real...............  0 725 > Santander...................  0 715 »
Córdoba......................  0 ’25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Coruña.......................  0 725 » Santiago  ---------  0 ’ 15 »
Cuenca.......................  1 * Segovia....................... 0 725 »
Ferrol....................... .. 0 ’25 * Sevilla........................  0 7 20 »
Gerona.......................  0 725 * Soria............................  0 715 »
Gijóa  .............. 0 725 » Tajavera de la Reina. 0 765 >
Granada.....................  0 ’ 25 » Tarragona   0 725 >
Guadalajara...............  0 735 » Teruel........................... 0 725 >
Haro...........................  0 ’ 25 * T o le d o ... ..................  0 725 «
Huelva.......................  0 ’ 25 » Tudela.................. .. O’ nO >
Huesca...................... 0 725 > V a le n c ia ... . . . . . . . .  0*15 »
Jaén............................ 0725 » Vallad<j|id   0 725 *
Jerez de la Frontera.. 0*15 » V ig o .. . .......................  0 715 *
LeÓH...........................  0 740 * Vitoria  ......... , 0 725 »■
Lérida.........................  0 715 » Zam ora.....................  0 7 40 >
Linares.......................  0 7 20 » Zaragoza.....................  O715 »

r

Bolsas extranjeras.
PARÍS 31 DE DICIEMBRE DE 1887

(Deuda perpetua a l4 por 100 exterior...,, á 61*50
Idem id. id. interior. ............................4 »

Idem amortizable al 2 por 100..................á >.*• Vn o . . v 3 p0r 100 exterior.... /.................... .. *
f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á »
\Obligaciones de Cuba...  ........................ á 481*00

F on d os fra n ceses .. | | ¿ o r i o o . !...!!...*.**.*.*.*.*.*.’ ..*!.!.* t  >
Consolidados ingleses. ............................ . á 1021x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocho días vista , libra esterlina, 25*52 d. pesetas.
Idem, á 60 días vista, id., id ., 25‘41 d, id. 
Idem, á 90 días fecha, id .,id ., 25*35 d. id.
París, á la  vista , frs. beneficio al papel, 0*95.
Idem , á och o  días vista , id ., id ., 0*90 d. 1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2 de Enero de 1888.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS deducida

á 0° y en Humede- y elase del Tient0* deI e ie l°*milímetros. Seco. c¡do<

6delamañana 696*31 5 79 5 78 SO  Calma.. Cubierto.
9 déla mañana 698 68 674 6 ’4 SO  Idem ... Muy nuboso.

12 del día  699'69 8 ’8 8*4 O   Brisa... Cubierto.
3 de la tarde.. 7ü0'84 11’2 9 1 O  B.» fte.. Muy nuboso^
6 de la tarde.. 102*15 9'2 8'4 O  Viento. Idem.
9 de la noche.. 704*18 8 ’0 l'O O Brisa... Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................................  11*8
Idem m ín im a.............................................................     3*4

Diferencia........................................................................   8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  ..............  15*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...............................  36*9

Diferencia  .....................    21*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable................................................................             11’ 1
Idem mínima, id .  ....................................................       3*4

Diferencia.....................      13*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  311
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..............................................  9*5
Altura id. con respecto á4a media anual, á las nueve de la noche.. •. —■ 2*8 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ........................  4*2

«SE

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
2 de Enero de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0o tura Estado Estado
localidades y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián.
Bilbao.  75170 13*4 SE  B.* fte. Casi cub.° Tranq.*
Oviedo  749’2 11’2 SO Brisa... Cubierto.. »
Coruña(1 h.).. 11*8 O . . . . . .  Viento. Idem Agitada.
Santiago  154'0 8 ’4 SO Calma.. Idem  *
Orense  755*4 10*6 » V .° fte.. I d e m ... . . .  >
Pontevedra....
Vigo................  755'3 11*2 S O . . . . .  Viento. Idem Tranq.*

Oporto  156*4 12*4 O N O .. .  B.a fte.. Idem A . agfit.®
Lisboa (8 h.).. 155'5 13'0 O S O ... Idem ... N u b oso ... Agitada*
Cáceres.. • • * * * ^
Badajoz*.*.*.!!.* 748’3 14’0 S . . . . . . .  Calm a. I d e m ... . . .  »

San Fern. (1k.)
Sevilla............
M álaga........
Granada.........

Alicante • ,
Murcia..’ ! ! ! ! !  754*4 9 ’8 O  Idem ... Cubierto.. »
Valencia  15576 8'6 S E . . . . ,  > N uboso ... *
Palma  762*1 6*2 N,  > Despejado. Tranq.*
Barcelona  155*4 9*6 N Calma.. N uboso ... Agitada.

Teruel  754*0 3*8 S   Idem ... Cubierto.. »
Zaragoza  75570 2 ’4 E  Idem ... I d e m ... . . .  *
Soria...............  753’1 3*2 E  Idem ... Idem  *
Burgos  755*5 J>*3 NE  Idem ... N ie b la .... »
León................ 753*1 ®L76 S  Viento. Casi cuV*. »
Valladolid. . .  755*7 l ’O SE  B risa .. Cubierto.. »
Salamanca....
Segovia  755*5 7*2 SO Idem ... I d e m ... . . .  *

Madrid   756’3 6*4 S O . . , . .  Calma.. M. nuboso. >
Escorial  759*2 3 70 N   Idenu., Casi cub.° *
Ciudad Real... 751*4 10*2 N  Id em ... Cubierto.. *'
Albacete  755*9 8*8 O i . . . . . ;  B risa,.. Nuboso.. .  »

París........................................................................  >
Gris-Nez>  747*4 O’O S  Calma.. Idem   »
SaintMathieu. 741*9 6*1 SE  B .M te.. Lluvioso.. *
Isla d'Aix  748’1 6*5 SSE . . .  Viento. Cubierto.. »
Biarritz   748 3 12*0 S O .. . . .  V .° fte. I d e m ... . . .  ^
Clermont..... 751 '9 6*8 S.*..........B.® fte.. I d e m ... . . .  »
Perpiñán  753*3 9*7 SE  Calma . Idem .  &
Sicie   755*6 6*0 E N E . . .  V .° h .°. Lluvioso..
Niza............... 160*1 7*1 E N E ... B risa .. Cubierto.. »

Roma........
Nápolos...........
Palermo......
Malta.,............

RETRASADOS,—Día 1 .°

Oviedo  74579 11’8 SE   Brisa. . Casicub.tf. >
Lisboa  147*4 12'6 S S O .... Id .fte .. Idem   Gh oleaje.
Badajoz   753*4 11*5 S E . . . . .  Calma.. Cubierto.. *
Murcia   754*1 8*0 N O .. . . .  Idem ... Idem  *
Albacete  7¿6’5 5*0 E  Brisa... Lluvioso,. *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e  o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  datos recib idos de la s cap ita les, qu e  n o  pu dieron  ser  
in c lu id o s  en el parte an terior, a n teayer llo v ió  en  A lb a c e te , 
B a rcelon a , G eron a , L érid a , P a m p lo n a , P on teved ra  y  Z a r a g o 
za ; y  se g ú n  lo s  recibidos b a sta  la s  on ce de la  n o ch e  de ayer, 
h a  llo v id o  en  A v i la , S e g o v ia , C o ru ñ a , O re n se , B ilb a o , C iu d ad  
R e a l, P a m p lo n a , L u g o , C u en ca , Z a ra g o za , G u a d a la ja ra , B u r 
g o s , V ito r ia , L e ó n , S a n  Seb astián  y  S a n ta n d er ; fa lta n  d a to s  
de A lic a n te , B a d a jo z , C á ceres, C á d iz , C ó r d o b a , G ra n a d a , 
H u e lv a , J a é n , M á la g a , P o n tev ed ra , S a la m a n c a , S e v illa , P a l
m a  y  T en erife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios délos artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2.pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de X á 1^0 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50'á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1650 á 1‘75 pesetas el kilogramo.*
Idem fresco, á 1’50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1‘34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2‘15 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2l50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘7Q á Q‘80 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á P30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 018 pesetas el kilogramo,

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 
decalitro. 4

Yino, de 0480 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 
decalitro.

Beses degolladas.
Número.

Yacas............................................  178
Carneros................     263
Terneras  ..............   68
Cerdos .....................................  381
Ovejas.............................................. »

To t a l ..................... 890

Su ‘peso en Kilogramos. . . .  80.549

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*98 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del 'parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.......................    415*27
Segovia................    712*58
Norte...............................   4.424*20
B ilb a o ... . . .......................  892*65
Aragón. ................   428*62
Yalencia  .............  2.105*15
M ed iod ía ........  ...........  7.460*26
Ciudad Real  ................... 1.642*36
Imperial..................   29*20
Correos.................    14*45
Matadero de vacas....................  10.971*99
Idem de cerdos   ----------------  13.332*60
Arganda................  112*61

Total ......................... 42.541*94

Madrid 2 de Enero de 1888.=E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
Comunicación dirigida al Ministro de España en Río de Janeiro 

por la Asociación comercial de líquidos de dicha capital.
Excmo. Sr.: Algunos negociantes de vinos establecidos en 

esta ciudad, en atención á los males queda falsificación cau- 
saba al comercio honrado de aquel producto, se reunieron en 
asociación para promover la represión de señiejante fraude, 
que ataca al mismo tiempo á la salud y al comerciante hon
rado; sabiendo ahora esta Asociación que el Gobierno español 
emplea todos sus esfuerzos para combatir á los falsificadores 
de vinos, y viendo que se acaba de fundar en esta Corte una 
Agencia para desenvolver el comercio de los artículos de pro
cedencia española; tengo la honra de poner en el conocimien
to de Y. E., que la falsificación practicada aquí en los vinos 
españoles llegó hasta tal punto, que alejó enteramente del 
Brasil la importación de aquellos vinos.

Hace pocos años el Brasil recibía de los puertos de España 
gran parte de su producción de vinos, y hoy no se ve entrar 
una sola pipa en ningún puerto del Imperio.

Esta Asociación, Excmo. Sr. Ministro, está convencida de 
que, no habiendo un acuerdo internacional de los países inte- 
teresados que ponga término á la falsificación de los vinos, 
el del crédito de aquel producto natural amenaza con graves 
perjuicios á la riqueza pública y á la industria vinícola de los 
diversos paises productores de vinos.

El ¡[dirigirse a Y. E. esta Asociación, tiene por objeto 
únicamente someter á su elevada inteligencia un asunto que 
tanto interesa al comercio español, y pedirle para éste su 
apoyo. 4

Con mucho respeto y consideración se firma, de Y. E.; 
firmado: Paulo Pavía, primer Secretario.—Río de Janeiro 28 
de Noviembre de 1887.

SANTOS DEL DÍA
San Antero, Papa y mártir, y Santa Qenoveva. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Yallecas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 67 de abono.— 

Turno 2.° impar.—(Se anunciará por carteles).
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Función 52 de abono.—Turno 1.° par.—Serio 2f~-Un dra
ma nuevo.—la  doma e móvile. _ .

TEATRO DE LA ZARZUELA*—<A las ocho y media.— 
Función 92 de abono.—Turno 2.° par.—Serie 4.a—La bruja.>

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— . 
Turno 1.°—Serie 4.a—El sombrero de copa.— ¡Viva España!

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Champagne, 
Manzanilla y Peleón.—Cuba libre.—Champagne,, Manzanilla y 
Peleón.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Las plagas de Madrid.—La Chiclanera.—Fruta prohibida.—Lu
cia Pastor.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.— 
Las del lndostán.—Manzanilla y dinamita.— Vestirse de largo.— 
El Teniente cura. v  ̂ 'rpM

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Los inútiles.— 
Los trasnochadores.— Una señora en un tris.—Los inútiles..


